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Vélez, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 2022-00036 
DEMANDANTE: EDELBERTO SAAVEDRA PINZON 
 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por las entidades requeridas, la dirección 

del señor OMAR GIOVANNY MENDOZA SAAVEDRA es la Carrera 5B # 14-10 del 

municipio de San Gil - Santander, ó celular 300-7659429. 

 

Con base a lo anterior, se AUTORIZA al apoderado de la parte demandante para que 

proceda a efectuar la notificación personal del auto admisorio al demandado OMAR 

GIOVANNY MENDOZA SAAVEDRA en la dirección señalada, conforme lo establece el 

artículo 291 y 292 del código general del proceso o la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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